
De acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley de Colegios
Profesionales, incorporado a través de la Ley 
Ómnibus, las organizaciones colegiales están suje-
tas al principio de transparencia en su gestión. Para

ello, es obligatoria la elaboración de la Memoria Anual, y que
la misma contenga información relativa a los apartados que se 
detallan a continuación:

INFORME GESTIÓN ECONÓMICA

Liquidación del Presupuesto 2015:

CUOTAS APLICABLES
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AragónAragón

CUOTAS EJERCICIO 2015

Cuota incorporación 101.40

Cuota inscripciones sociedades profesionales No existe
Cuota anual 202.80
Cuota anual jubilado No existe

Cuota asociado No existe

Cuota anual desempleado, etc No existe

(El desglose es orientativo)
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PROCEDIMIENTOS INFORMATIVOS Y 
SANCIONADORES

Durante el año 2014 han cumplido firmeza de
sanción 3 expedientes disciplinarios que estaban
Resueltos anteriormente.
4 Infracción de artículos 29 y 44 del Código Deontoló-

gico. Sanción: 10dias de suspensión del ejercicio pro-
fesional.

4 Infracción de artículos 6,12,15 y 48 del Código Deon-
tológico. Sanción: 10 días de suspensión del ejercicio
profesinal.

4 Infracción de artículos 12,15,40 y 48 del Código De-
ontológico. Sanción: 5 días de suspensión del ejercicio
profesional.

Hay un expediente pendiente de Firmeza de sanción de
una excolegiada de Aragón y colegiada en la actualidad
en Navarra.

RECLAMACIONES

Información agregada y estadística relativa a quejas y re-
clamaciones presentadas por los consumidores o usua-
rios o sus organizaciones representativas, así como sobre
su tramitación y, en su caso, de los motivos de estimación
o desestimación de la queja o reclamación, de acuerdo,
en todo caso, con la legislación en materia de protección
de datos de carácter personal.
CAMBIOS EN EL CÓDIGO DEONTOLÓGICO

La Junta General del Consejo General de Colegios Ofi-
ciales de Psicólogos, en su reunión de fecha 12 de di-
ciembre de 2015, aprobó el “Reglamento de
Procedimiento Disciplinario del Consejo General de Co-
legios Oficiales de Psicólogos y de los Colegios Oficiales
de Psicólogos”, que entró en vigor al día siguiente de ser
aprobado por la Junta General. El citado Reglamento Dis-
ciplinario tendrá carácter supletorio para aquellos Cole-
gios Oficiales de Psicólogos que no tengan norma de
procedimiento propio.

INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS DE INTERESES

En los miembros de la Junta Rectora de este Colegio no
existen situaciones de conflicto de intereses o
incompatibilidades.

VISADO

No se realiza actividad de visado obligatorio.
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DEONTOLOGÍA 2014 2015 Incremento %

Consultas 20 27 7 35%

Quejas del año 12 22 10 83%

Quejas años anteriores

Acuerdos Junta de Gobierno
Acuerdos de sanción: 6 6 0 —
Leves 2 1 0 —
Graves 1 4 3 —
Muy Graves 0 0 0 —
Acuerdos de archivo 3 6 4 —

Tramitación:
Preliminar 12 12 0 —
Información Previa 4 6 2 —
Disciplinarios 5 6 1 —

% Quejas iniciadas y 75% 55% — —

tramitadas en el año


